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           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
 

Soledad, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2.022)     

  

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA. 

Radicación: 08758-3112-001-2022-00103-00. 

Accionante: ARLEN ARDILA INIS. CC No. 1.130. 264.609. 

Accionado: DIRECCION POLICIA NACIONAL.  

 

 

I. OBJETO DE DECISION  

Revisado el expediente, se observa que por auto del 15 de junio de 2022, se dispuso obedecer 

lo dispuesto por el Tribunal Superior de Barranquilla en providencia de fecha 14 de junio de 

esta misma anualidad, ordenándose la vinculación del Departamento de Policía de Nariño 

DENAR. 

No obstante, y al revisarse la providencia del superior, la nulidad decretada abarcó todo lo 

actuado, inclusive desde su admisión, siendo del caso pronunciarse nuevamente sobre su 

admisibilidad. 

Por lo anterior, se dispondrá dejar sin efectos el auto del 15 de junio de 2022, y en su lugar se 

admitirá.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 15 de junio de 2022, por lo expuesto en la parte 

motiva 

SEGUNDO: OBEDECER y CUMPLIR lo ordenado en providencia de fecha 14 de junio de 

2022, que dispuso decretar la nulidad de todo lo actuado. 

TERCERO: ADMITIR la presente acción de tutela impetrada por ARLEN ARDILA INIS, en 

contra de la DIRECCION DE POLICIA NACIONAL. 

CUARTO: DISPONER la vinculación de Departamento de Policía de Nariño DENAR 

QUINTO: OTORGASE al accionado y vinculado, para que dentro del término de cuarenta y 

ocho (48) horas, contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, rindan el 

informe sobre los hechos señalados por el accionante, pidan y aporten las pruebas que 

pretenda hacer valer a su favor, dando así cumplimiento al derecho de Defensa; advirtiéndoles 

que si este informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos 

los hechos y se entrará a resolver de plano. 

SEXTO: Notifíquese a las partes y al Defensor del Pueblo con sede en Barranquilla. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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